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C]UOAD DI LA INIITPENOENüA
tr8t8.20t8 *

N ' 8 3 'l / V I S T O S : la solrcitud de la Fundación Red Axón de designación de Ministro
de Fe para la constituclón de dicha organización; el D.A. n" 770 de fecha 04 de septiembre de
2017 en donde des gna Min stro de Fe a don Dan¡el Espinoza Manríquez; teniendo preseñte,
lo señalado en la Ley n" 19.418, sobre Juntas de Veclnos y demás organizaciones
comunitarias y demás normas legales establecidas en el Código C¡vil; y, en uso de las
atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No
'1 8:695, Orgáni6a Constitucional de l\¡unicipalidades

DECRETO

1.- Se modifica el decreto alcaldicio n'770 de 04 de sepliembre de 2017 que designó a don
DANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ. func onar o dependiente de la Secretaria l\¡unicipal, para
actuar en calidad de Minlsko de Fe para const tuir la Fundación Red Axón el día 28 de
Septiembre de 2017 a as,19:00 horas y se des
Fe a doña MARCELA PENALOZA PUELLES.
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